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; I - •: -.:• DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

' GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA DE CORDOBA
NEGOCIADO PRIMERO.—ELECCIONES

Circular ntíuio'o 2037

Con objeto de que este Gobierno tenga inmediato conocimiento del re
sultado que arrojen las elecciones de Concejales próximas á «erificarse, 
todos los Sres. Alcaldes de la provincia, tan pronto como terminen los 
escrutinios en las lecciones del Municipio respectivo, me dirigirán tele
grama, aprovechando la estación más próxima, sea del Estado ó de las 
empresas de ferrocarriles, en que se haga constar el nombre de la Sec
ción á que se refieren, número de Concejales que elige el Oistrito corres
pondiente, votos obtenidos por cada candidato y la filiación política de 
óste, bien determinada, expresando todos los datos numéricos en letra 
para evitar errores. Espero que los Sres. Alcaldes, comprendiendo la im
portancia de este servicio, pondrán en él el mayor esmero, para que los 
datos pedidos sean conocidos por mí lo antes posible y con completa 
exactitud, cuidando de expresar si hubiera protestas que, por su impor
tancia, merezcan consignarse.

Córdoba 6 de Noviembre de I90I.-EI Gobernador, R. Muñiz.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Comisión de Cónioba
Núm. 2516

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas desde 1.“ de 
Enero á fin de Marzo de 1901:

(Continuación.)
Conceder el ingresó en el ^departa

mento de dementes en el concepto de 
para observación, á la jóven de diez 
y ocho años Maria Antonia Osuna 
Blancat, vecina de Fernán Núñez, 
que padece de enagenación mental.

Conceder sea definitivo el ingreso 
que provisionalmente hizo en 18 del 
actual en el departamento de demen
tes, el presunto alienado José Soto- 
mayor Pavón, vecino de Montilla.

Remitir informe al señor Goberna
dor civil de la provincia, en e! senti
do de que procede acceder á lo solici
tado por D. Juan Jaleó, representan
te de la sociedad Jaleó Hermida y 
Peña, y en expediente instruido á su 
instancia, sobre que se le conceda á 
la misma el aprovechamiento de un 
salto de agua en el río Geni!, en los 
términos de Aguilar y Lucena.

Dejar sin efecto el nombramiento 
hecho á favor de D. Manuel Castro 
Obrero para el cargo de bedel de las 
clases de música de la Escuela pro
vincial de Bellas Artos, nombrando 
a.simismo celador de la propia Escue
la á D. José Martínez Garcia, ea la 
vacante de dicha plaza, ocurrida por 
pase à una plaza de bedel de Fran
cisco Vinos.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á Juana Molina Sán
chez, vecina de Córdoba; á Francisco 
Jiménez Ruiz, de siete años de edad, 
vecino de Santaella; á María Engra
cia y Maris Aurora Arjona Guillén, 
de diez y de siete años, respectiva
mente, vecinas de Priego, y en la Ca
sa Central de Expósitos á Fermín 
Arjona Guillén, de un año, hermano 
de las anteriores, y á Manuela Jimé
nez Ruiz, de tres años, de Santaella.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión de! día 26 de Enero.

Presidencia del señor D. Rafael Lo
ra y Daza.

Señores que asistieron:
Moreno Benito, Pau León, Contre

ras, Serrano Lora y Velasco.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar el señalamiento de precios 
medios para la liquidación de los su
ministros que verifiquen los pueblos 
de esta provincia, durante el mes ac
tual, á las tropas del Ejército y Guar
dia civil.

Disponer que á la consignación 
aprobada en presupuesto para adqui
rir por subasta las telas con destino á 
los acogidos del Hospital de Agudos, 
se reduzca el importe del pedido que 
haga el Director de lo más indispen
sable de dichas telas para la reposi
ción de ropas en dicho Satableci- 
miento.

Nombrar á D. Manuel Villegas y 
Montesinos Médico auxiliar del Hos
pital de Crónicos, cuyo cargo ha de 
ejercer gratuita mente.

Autorizar al Director de carrete- 
teras provinciales para que nombre 
dos peones auxiliares que se ocupen 
en Ia conservación del ramal de ca
rretera de Montilla á su estación, 
cuyo gasto ascenderá á 105 pesetas.

Aprobar dos relaciones de vales ex
pedidos por los directores delas Casas 
de Socorro Hospicio y Central de Ex
pósitos, ascendentes á las cantidades 

' de 12'26 y 34'60 pesetas, importe 
de las escrituras de prohijación du
rante el mes actual.

Disponer que para verificar el pa
go de los haberes por lactancia de 
expósitos á las nodrizas residentes 
en los pueblos, se estiendan libra
mientos á justificar á favor de' los 
Alcaldes que Io' soliciten, siempre 
que estos nada adeuden por contin
gente; y que á los que tengan descu
biertos se remitan desde luego las 
nóminas formadas por el Director de 
la Casa de Expósitos, para que sean 
satisfechos y después compensados 
los pagos aprobados por cuenta de 
su débito del contingente.

Dar las gracias á los señores Pre
sidente y Vocales de la Juntáde Bene
ficencia por el donativo de calzado y 
curtidos hecho por acuerdo de la di
cha Corporación para los acogidos y 
con destino álos talleres de la Casa 
de Socorro Hospicio.

Autorizar al Director de dicha Ca
sa de Socorro Hospicio para que to
rne dos ó tres oficiales de zapatería 
de fuera de dicha Casa por el tiempo 
estrictamente necesario para que tra
bajen en el taller é instruyan en el 
aprendizage á los acogidos destina
dos á este servicio.

Autorizar ai mismo Director del 
Hospicio para que proponga la per
sona que esté en condiciones de susti
tuir al maestro sastre de aquel esta
blecimiento, que por su edad y falta 
de vista se encuentra inútil para ejer
cer el cargo.

Disponer se efectúe segunda subas
ta bajo las mismas condiciones, tipo 
y plazo que la celebrada sin efecto el 
21 del actual para el suministro de 
drogas y medicinas con destino á las 
farmacias de los hospitales de la Cor
poración.

Adjudicar definitivamente á favor 
de don Galo Hernández, del comercio 
de esta capital, el remate de telas con 
destino á los acogidos én la Casa de 
Socorro Hospicio, disponiendo que se 
envíen las muestras al establecimien
to para que las elija el director y que 
el Vicepresidente, en unión del señor 
Diputado Inspector del mismo, seña
len el día en que se ha de efectuar la 
entrega.

Conceder el ingreso en la Casa de 
Socorro-Hospicio á Manuel Cuadra 
Ortiz, vecino de Doña Mencia; Agus
tín Galisteo Veredas, de Baena, y Ma
nuel Gómez y Gómez, de esta capital.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira.

Sesión del día 28 de Enero.
Presidencia del señor D. Rafael de 

Lora y Daza,
Señores que asistieron:
Contreras, Pau León, Moreno Be

nito, Serrano Lora y Velasco,
Leída y aprobada el acta de la se

sión anterior, quedaron acordados 
los particulares siguientes:

Devolver al señor Gobernador ci
vil una instancia suscrita por el In 
tendente militar de esta plaza, infor
mada por la Corporación en el senti
do de que procede revocar un acuer
do del Ayuntamiento de esta capital, 
fecha 31 de Diciembre último, por el 
que se autorizó á D. Antonio Montilla 
Gómez y D, Rafael Arroyo Jurado 
para establecer una fragua y talleres 
de herrería en un local lindante con 
los almacenes de trigo y hariua de Ia 
Fábrica militar de esta ciudad.

Informar ,quc procede prestar su 
aprobacióif al presupuesto formado 
por el Ayuntamiento de Castro del 
Rio para satisfacer obligaciones car
celarias durante el presente año, im
portante 6.187'50 pesetas, y cuyo do
cumento ha sido remitido para infor
me por el señor Gobernador civil de 
Ia provincia.

Autorizar que sea entregado á su 
familia el alienado, que existe en este 
Hospital de Agudos, Juan Leiva Ra
mírez, natural de Benamejí, por en
contrarse ya en buen estado.

Dirigir comunicación ai señor Juez 
de primera instancia da esta capital, 
rogándolo ordene que la cantidad do 
760 pesetas consignada en depósito 
por la señora Viuda de D. Antonio 
María Pérez de Castro, para respon
der á rentas de parte del cortijo Par
dito bajo, perteneciente al caudal de 
la Beneficencia provincial, ingrese en 

Ila Caja de esta Diputación en pago 
de las dos medias rentas de dicho 
prédio, respectivas al año agrícola 
1898 á 99, que el arrendatario señor 

i Pérez dejó sin satisfacer, y que im- 
! portan exactamente aquella suma.
1 Aprobar las cuentas presentadas 

por los Directores de los Hospitales 
de Agudos y Crónicos y de la Casa de 
Socorro Hospicio, expresivas de las 
cantidades percibidas y de las inver
tidas por el sistema de adminisira- 
ción en los artículos y efectos no su
bastados durante el mes de Diciem
bre último.

Conceder el ingreso en la Casa de 
Socorro-Hospicio á José Lozano Ló
pez, de ocho años de edad, acogido 
en el Asilo municipal.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión del día 29 de Enero.
Presidencia del señor D. Rafael de 

Lora y Daza.
Señores que asistieron:
Pau León, Contreras, Moreno Beni

to, Serrano Lora y Velasco.
Leída y aprobada el acta de la se

sión anterior, quedaron acordados 
los particulares siguientes:

Informar al señor Gobernador en 
el sentido de que procede aprobar el 
expediente formado por el Ayunta

miento del Guijo, relativo à la cons
trucción de un nuevo cementerio en 
dicho puebío,cuyo expediente ha sido 
remitido para tal objeto á esta Cor
poración.

Contestar á una comunicación del 
Director del Hospital de Crónicos, 
partícipándole que al practicante don 
José Martipez López no le sean abo
nados los días trascurridos desde el 
1.® al 21 del presente mes, por no 
haber prestado en ellos sus servicios.

Manifestar al señor Gobernador ci
vil que no es de la competencia de la 
Corporación entender en un expe
diente en que se le pide informe, ins
truido á virtud de instancia de la se* 
ñora Viuda de D. Joaquín Vázquez 
Arellano, contra un acuerdo de 1» 
Junta de Beneficencia de Dos Torres, 
de cuyo Ayuntamiento fué represen
tante; perraitiéndose, no obstante, la 
Comisión emitir algunos juicios y 
apreciaciones acerca del asunto refe
rido.

Dejar sin efecto el nombramiento 
de mozo de limpieza de la Escuela 
provincial de Bellas Artes, hecho, á 
favor de Juan Montero en sesión de 
17 de Diciembre último, y nombrar 
en su reemplazo á Antonio Guerrero 
Plaza, con el carácter de interino.

Devolver informados ai señor.Go' 
bernador civil,- en el concepto de que 
proceden ser aprobados, los presu
puestos carcelarios siguientes: el for
mado por el Ayuntamiento de Agui
lar, importante 8.100 pesetas; el for
mado por el de Cabra, importante 
7,458'72 pesetas, y el formado por el 
de Baena, ascendente á 6.879 pe
setas.

Pedír al Director de la Casa Cen
tral de Expósitos nota autorizada en 
que conste cuáíés son los devengos 
por habere.s de nodrizas durante el 
año 1900, y cuáles sean los pueblos 
donde han residido nodrizas, exprc- 
.sando los meses devengados por cada 
una de aquellas.

Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por la Comisión en sus 
sesiones del segundo semestre del año 
anterior 1900, y que se publique en el 
Boletín Oficial.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la C. P.: El .Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión del día 8 de Febrero

Presidencia del señor D. Rafael de 
Lora y Daza.

'Señores que asistieron:
Cárdenas, Pau León, Moreno Beni* 

to, .Serrano Lora y Velasco.
Leída y- aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Señalar los días 8, 9,11, 12, 22, 23» 
25 y 26 para que tengan lugar las se
siones que han de celebrarse en c^ 
presente mes.

Aprobar la distribución de fondos 
por capítulos de! presupuesto, P®^ 
satisfacer las obligaciones del mîs®o 
en el presente mes de Febrero, pré' 
sentada por la Contaduría.

Informar al señor Gobernador civi 
de la provincia en el sentido do qt* 
procede revocar y dejar sin efecto 6
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7 DE NOVIEMBRE DE 1901 3

RCuerdo adoptado por el Ayunta- 
íiüeuto de esta capital en sesión de 21 
fe Diciembre último, por el cual se 
admitió á don Wilfredo de la Puente 
la ten&ncfa tied caç^o que ejercía de 
segundo teniente de Alcalde, y decla
rar aulas cuantas resoluciones se ha
yan derivado de dicho acuerdo.

Aprobar dos facturas presentadas 
por la empresa del alumbrado eléc- 
^ico de Casillas, importantes en junto 
1-396'78 pesetas, por et Suministro de 
ichofluido hecho á los establecimien

tos de beneficencia;que surte,durante 
Os meses de Noviembre y Diciembre 

^Itittios, y otra’ de la empresa La Cor- 
fe6e<a, importante 353*33pesetas,por 
* 9ue ha suministrado en Diciembre 

bmo A loa edificios provinciales en 
Q^Js presta tal servicio.

Que se adquieran por subasta las 
®'as para ropas de cama y vestuario, 

^"^^ Según relación del Director del 
°spital de Agudos, es- urgente repo- 

en dicho Establecimiento, por va- 
de 4,05ü'7ñ pesetas, y que mani- 

®®^® el Contador si dicha cantidad 
®®^A Comprendida dentro de Ia con- 
®’gnación del presupuesto ordinario 

corriente aflo.
Recordar al señor Decano del Cuer

po de Piofesores Médicos do la Bene- 
Oficia provincial, el pronto envío 

informe que se le tiene pedido 
^oorca de una instancia que también 
ovoivej.^ y qQQ fy¿ elevada A la Di- 
otación por los Médicos de entrada 

^^Dores ¿a Calle y López Comas, en 
die'^í^’^'^ '^^ ^’^^ ®® ^^^ ascienda à Mé- 

_ Os de aurueroj'y que una vez obte-
>86 dé cuenta nuevamente de este 

""J'^to á la Comisión.
Probar la relación de vales pre- 
^"^da por la Contaduría del sumi- 

de^p*^ ^^ víveres A la Casa Central 
CM ‘'''P'^'^”’o>, hecho por adrainistra- 

A durante el raes de Enero último, 
^'^^‘orcs D. .Tosé Burea é hijos, 

portante 3.336'61 pesetas.
-'Vacuar informes favorables A la 

CrI . dién de los presupuestos car- 
tid*^^^'^^ P^^^ ®^ ^®° 1901, de los par- 
Í^u^^ '^^ Síontoro, Pozoblanco, Eute y 
Uv '^^®juna, importantes, rospec- 
íte®*^^’ ^^•^®^’ ^•^^’ ^-^^ ^ 
he P®^®**’'®i y A la consignación 
Ud^ ^ ^° ®' ^® Pozoblanco de la can- 
^uV*^^ ^^’^^^'^^ pesetas por una 
'^iún^ i*'^^'^ P^^^ gastos de Ia construc-

de la nueva cArcel.
^ onceder el ingreso en el departa- 
fe a*”^ ^^ dementes anejo al Hospital 
''5as ^^'^^^ ^^ alienado Santiago Lla-

^^’^'®''®> 'vecino de Iznájar, y al 
^^ ente Pedro Rodriguez Priego, ve- 
coi^ ^^ Í^ujalance: en la Casa de So- 
Mor'^ ^°^Í’*°’° ^ Antonio Expósito 
^Os **’^^' 'vecino de Posadas; A José 
^ d^ ^ ®®''^^QQina> de Montilla, y 
'^1)^'^ ^^**f^®^ Mellado Baena, de esta 
^Ih^^’ ^ ^^ ^^ Central de Expósitos 
^í^b'* '^^^°° '^^ padre Miguel Giménez 
’^'Pdad ^^ ° ^^®®j también de esta ve-

^®û lo que terminó la sesión.
1 ‘ '^^ ^^ ^* ^" ^^ Secretario, 

Mada Castiñeira.

(Cominuará,)

Ayuntamientos
PÁLENCIANÁ

Núm. 2910
Dón José Carreira Gallardo, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que encontrAndose ter

minada la matricula de subsidio in
dustrial y de comercio de este térmi
no, para el próximo año dé 1902, que
da expuesta al público en la Secreta
ría déí Municipio por término de ocho 
días, con el fin de que los contribu
yentes en la misma comprendidos ó 
las personas que legalmente los re
presenten, puedan examinaría y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
convenientes A su derecho,

Palenciana 31 de Octubre de 1901. 
—José Carreira.

Núm. 2941

Hago saber: que habiéndose termi
nado en borrador por la Junta peri
cial dé este término los repartimien
tos de rustica, pecuaria y urbana, pa
ra el próximo año dé 1902, qüediin 
expuestos ai público, por término de 
quince dias, en la SécretArla dél Mu
nicipio, con el fin de que puedan ser 
examinados libremente y se aduzcan 
sobre los misinos las-reclamaciones 
oportunas.

Palenciana 31 de Octubre de 1901. 
—José Carreira.

POSADAS
Núm. 2942

Don Francisco Benavides Torres, Alcalde 
constituciobfil de esta villa.
Hago saber: que por José Ortega 

Gómez, de esto.s vecinos, se ha dado 
parte A esta Alcaldía de haberle sus
traído en el din de ayer, A la hora de 
las Veinte y dos próximamente, de 
una cuadra de la huerta denominada 
de Morales, de este término, dos ca
ballerías mulares y un aparejo, cu
yas señas .se expresarán A continua
ción.

Lo que he dispuesto se publique 
por medio del presente, interesando 
que todos los agentes de policía y 
Guardia civil, procedan A la busca y 
ocupación de citadas caballerías y 
aparejo, y caso de ser habidas lo pon
gan en conocimiento de esta Alcaldía 
para la resolución que corresponda.

Posadas 4 de Octubre de 1901*,— 
Francisco Benavides Torres,

Señas de la» caballerías y aparejo
Una muía cerrada, pelo negro, al

zada la marca, herrada de las nal
gas y aireada de la tracera.

Otra muía negra, mohína, menos 
de marea, cerrada, sin hierro y seña
lada de la crin.

Un aparejo, compuesto de dos ro
pones, albardón, enjalma y cubierta 
de esparto.

AÑORA
Núm. 2351

Don Mateo Rodríguez García, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que terminados por 

este Ayuntamiento y Junta pericial 
los repartimientos de la contribución 
territorial de esta villa para el año de 
1902, tanto el respectivo A la riqueza 

rústica y pecuaria, como el de la ur
bana, quedan expuestos al público en 
la Secretaría de esta Ayuntamiento 
por el término de ocho días, contados 
desde el en que aparezca este edicto 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo podrAn 
examinarlos los vecinos de esta loca
lidad y hacer cuantas reclamaciones 
estimen oportunas.

Añora 1.® de Noviembre de 1901.— 
Mateo Rodríguez.

MONTEMAYOR
Núm. 2964

Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde eons- 
' titucional de esta villa.

Hago saber: que desde él día seis 
al diez del actual inclusive y hora de 
las nueve A las catorce, estará abier
ta Ia cobranza del cuarto trimestre 
del reparto de consumos y grupo de 
líquidos de esta villa y año corriente, 
en el domicilio del recaudador de es
te Municipio D. Salvador Castro Lu
que, calle Nueva, número 4, pudien
do los contribuyentes satisfácer sus 
cuotas sin recargo después de' dicho 
plazo en los cinco últimos días del 
presente mes y horas citadas, en casa 
del mismo recaudador.

Y para que llegue A conocimiento 
del público se fija el presente y otros 
de igual tenor, en Montemayor A 4 de 
Noviembre de 1901, —Pedro Higuera.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm, 2849
Don Andrés de Castro y VAzQtiez, Abogado 

y Escribano de este Juzgado, de primera 
instancia.
Doy fé y testimonio: que en los au

tos juicio ordinario de mayor cuantía 
de que se hará expresión, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, A la letra, dicen:

Sentencia.—En la villa de Castro 
del Rio A veintiuno de Octubre de mil 
novecientos uno, el señor don Ramón 
Topete de los Ríos, Juez de primera 
instancia de este partido, vistos estos 
autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía, seguido entre partes, de la 
una como actora don Francisco Ca
rretero Osuna y don Pedro Toledo 
AlcAntara, vecinos de esta villa, re
presentados por el Procurador don 
Francisco José Bello y Criado y de
fendidos por el Letrado don Raimun
do Riobóo y Pérez dé Mena, y de la 
otra como demandada don Diego 
Martínez Alcázar, vecino que fué de 
esta villa y declarado rebelde, sobre 
disolución de una sociedad que cons
tituyeron lo,s mismos y abono de da
ños y perjuicios.

Parte dispositiva.—Fallo: que debo 
declarar y declaro disuelta la socie
dad constituida en quince de Febrero 
de mil novecientos por los señores 
don Francisco Carretero Osuna, don 
Pedro Toledo Alcántara y don Diego 
Martínez Alcázar, condenando A este 
Último al abono de diez y seis mil 
quinientas pesetas en concepto de da
ños y perjuicios causados por su cul
pa á sus consocios y al pago de todas 
las costas de este juicio.

Y asi por esta mí sentencia, defini
tivamente juzgando, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se inserta
rán en el Boletín Oficial de esta 
provincia, tabla de anuncios del Juz
gado y sitios públicos y de costumbre 
de esta localidad, lo pronuncio, man
do y firmo.—Ramón Topete.

Lo inserto concuerda A la letra con 
su original, A que me refiero. Cum
pliendo lo mandado y para insertar 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido y firmo el presente, en 
Castro del Rio A veinte y dos de Oc
tubre de mil novecientos uno.—Li
cenciado Andrés de Castro.

CORDOBA
Núm. 2.947

Don Alejandro Rodriguez y Silva, Jaez de 
iDstiucoión de esta capital.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Rafael Rodríguez 
Heredia, de cuarenta y un año de 
edad, hijo de José María y de Fran
cisca, viudo, natural y vecino de esta 
ciudad, en el paseo de la Ribera, nú
mero uno, albañil, de estatura alta, 
delgado, oolor moreno, ojos pardos, 
pelo castaño oscuro, nariz y boca re
gular, usa bigote y viste como los de 
su clase, para que en el término de 
diez dias, contados desde la inserción 
do Ia presente en el Boletín Oficial 
da esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en la cárcel de esta ciu
dad, A responder de los cargos que le 
resultan en sumario que contra el 
mismo se sigue por hurto; bajo aper
cibimiento que si no lo verifica será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.), y por su me
nor edad en el de S. M. la Reina Re
gente del Reino, le exhorto y requie
ro y en el mío le ruego y encargo á 
todas Ias autoridades, civiles, milita
res, administrativas y agente.s de la 
policía judicial, procedan A la busca 
y captura de dicho individuo, ponién
dolo, caso de ser habido, A raí dispo
sición en la cárcel de esta ciudad, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba A cuatro de No
viembre de mil novecientos uno.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El ac
tuario Teodomiro Fernández.

Núm. 2948
Por el presente edicto y término do 

diez días, contados desde la inserción 
del mismo en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIN Oficial de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza á Francisco 
Pérez López (a) Topillo, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que 
dentro de dicho término comparezca 
ante este Juzgado, sito en calle Sara
vias, número uno, para prestar de
claración en causa por incendio en la 
dehesa de Campo Bajo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba A seis do Noviem
bre de mil novecientos uno.—Alejan
dro Rodríguez y Silva,—El actuario. 
Licenciado Pedro Fernández Pintado.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA Comisaiia le Sierra le CánJola
Núm. 2935

OOlsTT^I^TJE I^
Reparto para satisfacer los gastos dé alquüér de casa con destinó á la 

Audiencia provincial dé esta capital, durante el afio de 1902:

Base que arvió 
par .1 el 

reparto provincial

Pee eta a.

Cuota anual & 
0'292 milésimas 

por 100.

Pesetas,
Observaciones

Adamuz................. . ....
Aguilar.................. ... ..
Alcaracejos................
Almedinilla.............. ..
Almodóvar.................. 
Añora..........................  
Baena.......................... 
Belalcázar..................  
Belmez....... . ................ 
Benamejí...................
Blázquez......................
Bujalance....................
Cabra............................
Cañete de las Torres..
Carcabuey ..................
Carlota........................
Carpio..........................
Castro del Rio............
Conquista....................
Córdoba ......................
Doña Mencia..............
Dos Torres..................
Encinas Reales..........
Espejo...................... . ..
Espiel..........................
Fernán-Núñez........ ....
Fuente la Lancha....
E''uente Obejuna..........
E''uente Palmera........
Fuente Tójar..............  
Granjuela...... .............
Guadalcázar..............
Guijo............................
Hinojosa del Duque...
Hornachuelos.........
Iznájar........................
Lucena ........................
Luque................ .
Montalbán................ .
Montemayer....... .
Montilla......................
Montoro.......................
Monturque..................
Nueva Carteya..........
Obejo............................
Palenciana.................
Palma del Río............  
Pedro Abad................  
Pedroche......................
Posadas... ................
Pozoblanco........ .
Priego..........................
Puente Jenil................  
Rambla........... ......... .
Rute.............. ...............
San Sebastián............  
Santaella....... .  
Santa Eufemia............ 
Torrecampo..............
Valeuzuela......... .
Valsequillo.... .............
Victoria......................
Villa del Rio ............
ViliafranCa............ ..
VLiaharta...................
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey..
Viliaralio....................
Villaviciosa............
Viao........ ......................
Zuheros.......................

106 617 30
365.120 69

14 933 30
36,745 16
69.655 02
14.827 76

298.804 62
93.133 10

113.600 22
76.923 78
11.474 87

y 248 692 44
363.713 44
74.108 59
72.941 78
65.002 97
51,517 28

242,238 42
6.708 94

5o’691 01
32.776 56 
34,024 48
93.464 74
87.460 47
93 942 45
3.194 11

114 782 90
27.285 16
10.300 61
9.654 07

28.915 12
7.880 12

145 103 28
110 318 75
65.947 66

624.125 20
73 886 55
48 425 87
66.281 07

405 216 01
441.493 27
36.866 29
20,737 82
15.455 12
26.326 65

179 699 23
92.681 48
29 45:1 10 i 
'75,649 60

143,477 9i
208.703 35 
229 738 24
1.9$. 28.7 1,3
149 677 08

32.037 99' , 
147'088 48
21.340 70
29.438 70
35,617 86
12.659 37
18.316 18 . 
66,490 60
55.860 72
4.301 67, .

96.576 49 ' 
23.66071';
33.162 82 , 
11.921 34 , 
52.048 T?. ' 
53.687 68 í 
33,924 49 •

6.848 619 69

31 14
106 62

4 37
10 73
17 41
4 33 

87 26 
27 20
33 18
22 47
â 35 

72 59
106 21
21 64 
21 30
18 99
15 05 
70 74

1 67
2.000

14 81
9 58
9 94

27 30 
10 94 
27 44
0 94

32 52
7 97
4 76
2 79
8 46
2 31

42 38 
32 23 
19 z6

182 95
21 58 
14 16 
19 36

118 33 
128 92
10 76

6 08
4 53
7 69 

.52 49
9 56
8 61

22 09
41 91 
60 96
67 09 
45 35 
43 72
3 52

42 96
6 24
8 61

10 41
3 71
5 36

16 61
16 32

1 28
, 28 21

6 92
9 69

■ 3 49
■ 16 19 

. » 15 67 , 
' 9 91

4.000 ■

Sejáu R. 6.2€ Diciembre DDO 

k

J-

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca á. poncurso de postores 
para el día 9 de Noviembre próximo, 
á la hora de las once, para Ia adqui
sición de los artículos siguientes: ;
Artícvlos ÿ condieiones de cada uno
Harina; de primera superior.
Lefia: de jaras y seca.
Paja; de trigo y cebada y de las 

mismas condiciones de Ia que gene
ralmente tenga la que. se emplea en 
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos,

Córdoba 29 de Octubre de 1901.'— 
El Administrador, Manuel Martín.— 
V.® B.*: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FACTOBÍA DE UTENSILIOS

So convoca á concurso de postores 
para el día 9 de Noviembre próximo, 
las once, para la adquisición de los 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lena: de olivo y completamente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

reúna ¡as condiciones expresadas, pa
ra lo cual .se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 29 de Octubre de 1901.— 
El Administrador, Manuel Martin.— 
V;" B.“; El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

importa este reparlo .las figuradas ^atrp.mil peseta. . . , ,„'j„
Córdoba 23 de Octubre de 1901.—El^reBideníe, Agustín Aguilar Tablada,.

SECCION DE ANUNCIOS

Fíprpííip^IiduuIíÍÜÍíDü
Los modelos para 

las próximas eleccio
nes municipales se 
hallan de venta en la 
imprenta dei DIA
RIO DE CÓRDOBA, 
Letrados 18 ’ ' '

En la imprenta del “Diario (16 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo T 
la Instrucción de 26 de Abril d® 
1900.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies íarifa;la3r 
á 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gaste 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

PADRON 
de cédulas personales y hojas d^' 
daratorias.

NOMINAS. 
con arreglo á los nuevos impiJ®^ 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, cü® 
sujeción á las prescripciones ^' 
gentes.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria-

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^^ 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so^''’^' 
pagos y sueldos. 

para la compra y venta de cab^j 
llerías. • 3

LOS EXPEDIEN'^ 
tes para guardas jurados. .

LAS NOMINAS. J 
para el pagp de haberes ú ^,^^'; 
maestros de insti'úceión pringo''''’' í

LOSLIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^’^* 
la ooatabilidad municipal.

PRESUPUESTOS^
Lós impresos para la forma <í®’’ 

de présupüestos.

APÉNDICE. 
ú los amilíaramientos de rúst-O^ 
urbana.    •

Imprenta de!. QURÍQ. eOO®^^
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